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NOTA N° 466 /13
LETRA A..1 Adultos

Ushuaia, 05 de agosto de 2013

La Dirección de la Escuela Provincial N° 1 para Jóvenes y
Adultos "Yeján Akainix" tiene el agrado de dirigirse a Ud, a solo efecto de solicitar
tenga a bien hcaer una excepción en la venta de bebeidas alcohólicas para el día 21 de
septiembre del corriente año.

Motiva dicha solicitud la realización del "Festival del Poncho
Fueguino" que la Institución lleva a cabo desde el año 2012 a fin de que la cooperadora
cuente con más recursos económicos en beneficio de la Escuela.

S e aclara que dicha venta sólo se realizará a personas mayores
de dieciocho años.

Oportunamente se le informa que la misma se llevará a cabo
todos los años, por lo tanto, se solicita la declaren de Interés Municipal.

Sin otro particular saluda a Ud. muy atte.
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